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Siquiera por egoísmo
La reorganización de los Ejércitos de 

mar y tierra es una medida urgente que 
reclaman cuantos sienten el amor á la Pa 
tria, fundado en lo axiomático de que los 
Ejércitos de mar y tierra son precisamen
te la salvaguardia de la ley y el más firme 
apoyo de los Gobiernos legítimamente 
constituidos.

Y á estas consideraciones relaciona
das con la vida interna de los pueblos se 
une el que la guerra es un hecho natural, 
condición fisiológica del hombre, y que á 
pesar del horror que hacia ella sienten 
los espíritus tímidos, resulta un mal nece
sario.

La historia nos muestra elocuentes 
ejemplos, y quieran ó no, á la fuerza, ante 
la evidencia de lo innegable, habrán de 
convenir que los Ejércitos de mar y tierra 
son el elemento principal de todo país 
que se estima y aspira á la estimación y 
al respeto de los demás países.

Los intelectos de cierto género que sólo 
viven en el fantástico mundo teórico, de 
lo irrealizable y de lo imposible, deben 
comprender que dentro de los inconve
nientes de la guerra, del choque, de la 
pelea en campo abierto, del tremendo ba
tallar en los mares luchando al par que 
los elementos, nace el mutuo respeto, 
despiértanse las ideas caballerescas y se 
eleva el espíritu de los pueblos; mas, co
sas son éstas que para la femenina inte
lectualidad y la delicada sensibilidad de 
sus detractores, aparecen rodeados de te
mibles espectros que les aterrorizan, como 
jes asusta y espanta todo lo varonil.

Urge, pues, que pensemos seriamente 
en la perfección de nuestra organización 
militar y marítima que más convenga á 
nuestra situación geográfica, á nuestra po
sición estratégica y á las guerras proba
bles que por natural consecuencia pudié
ramos vernos obligados á sostener.

Organícese, pues, el Ejército y la Ar
mada; atiéndase cual corresponde á todos 
los individuos que les constituyen, cada 
cual dentro de sus dieras y atribuciones, 
porque no hay que olvidar q22? en nianos 
de ellos descansa todo el sistema de Uv- 
bierno, y aunque siempre han acudido 
leales y abnegados en los momentos de 
peligro, sin reparar en las iniquidades que 
con ellos se han cometido en los momen
tos en que no eran tan precisos, no por 
eso se debe continuar en la indiferencia y 
en el abandono en que siempre lo hemos 
tenido; pues ya que no por amor, grati
tud y deber, sino hasta ^or wi principio 
elemental de egoísmot to los, sin exclusión 
alguna, estamos obligados á ello.

Ya que no sepamos hacerlo por deber, 
hagán2í>slo siquiera por interés.

Nuevo Infante
Alumbramiento de la Ralna,

LA GRANJA, 20.—La Reina Doña Victoria 
sintióse ayer indispuesta cerca de las doce de 
la noche. . .

El médico, conde de San Diego, reaonoció 
á S. M., y pudo observar que el alumbramien
to se presentaba en tnuy buenas condiciones; 
á la una y treinta de la madrugada S. M. dió 
á luz un robusto niño.

Una batería de la guarnición hizo una salva 
¿e 21 cañonazos.

A las dos de la madrugada comenzaron á 
llegar' á La Granja los automóviles que con
ducían á la familia real, altos funcionarios y 
personal palatino.

Loe primeros automóviles que llegaron fue
ron el de la Infanta doña Isabel y el del conde 
de Romanones, . .

De Segovia vinieron los gobernadores civil 
y militar y el presidente de la Audiencia.

.El jefe de la guardia interior de Palacio era 
el oficial mayor de Alabarderos Sr, Mariné, y 
el de la exterior, á cargo de la primera com
pañía del batallón de León, la mandaba el 
capitán 8r. Majolar.

A la presentación del nuevo Infante asistie 
ron todos los personajes palatinos, la familia 
real, el presidente del Consejo, el ministro de 
Gracia y Justicia y las autoridades civiles y 
militares de San Ildefonso y de Segovia.

El estado de la Reina es satisfactorio.

PASANDO EL RATO

LOS CHICOS DEL REQUETÉ
Un diario tradicionalista publica unas fo

tografías que por lo oportunas merecen un co
mentario.

L)s requetés de Estalla y Villatuerta, for
mados en la amplia plaza de un pueblo, es el 
asunto de una de dichas fotografías: en ella 
aparecen niños y ya talludos mozalbetes, en 
correcta formación, con su boinica sobre la 
ceja y en la diestra el fusil armado con su co
rrespondiente bayoneta.

Cualquiera al verlos en esta guisa, pensará 
que los enfocó la máquina momentos antes de 
partir para Africa á luchar contra el moro.

No haya cuidado, esos mozalbetes no apren
den á manejar un arma para defender á la Pa
tria, ni para matar infieles: reservan sus balas 
para alojarlas en cuerpos más herejotes, se 
adiestran para la guerra civil.

¡Catapúml racataplún!
¡cataplúm! 

¡chim, chim!
Otra fotografía muy graciosa es la que re

presenta al entusiasta, veterano que los adiestra 
en el arte de la guerra: m» lo han sacado con 
boina de gran borla, el pacho forrado de cru- 
ceg, y en el-preciso momento de sacar el sable, 
una figura deliciosa; dan ganas de cantar 
aquello de

No me saques, no me saques 
déjame morir en paz.

Y nada más: ya saben ustedes que por allá 
arriba aún quedan unos cuantos Quijotes que 
mantienen despierto el culto á la boinica, y 
que se adiestran militarmente, y que sacan el 
sable con gran soltura.

Tiene todo eso la gracia por arrobas.
Jaimáto.

--------- ----- ..............................................

Los sueldos de los 
Sargentos y Brigadas

Inmenso disgusto ha producido á la mayo
ría de brigadas y sargentos la Real orden de 
30 de Mayo último (D. O. núm. 117) dictada 
para la clasificación de las clases citadas en los 
períodos de reenganche que les corresponde.

Repito que á la mayoría les habrá causado 
lipgugto la publicación de dicha Real orden, 
ya que con lo que en elhi so dispone, muchos 
«-anUlán hoy habar optado por los beneficios 
de la Ley uC l5 de JuHo de 1912.

Raros son los brigaj^ y sargentos que por 
un concepto' ú otro no estén comprendidos 
en los descuentos que para los efectos de reen
ganche determina la repetida soberana dispo
sición.

Anteriormente á la publicación de las ley y 
Real orden citadas, eran válidos para reengan
che, los abonos de campaña, tiempo servido 
en filas antes de reingresar en ellas y por otros 
motivos, deduciéndose únicamente las situa
ciones de reserva, licencia temporal, absoluta 
y otras.

Al promulgarse ya la ley de 1912, se deter
minaba que debía contarse para efectos de 
reenganche á partir de los cuatro años de ser
vicio si procedían de voluntario (siendo así 
jue el Real decreto de 9 de Octubre de 1889, 
concedía la continuación al entrar en el cuar
to año de servicio), y á los procedentes de 
reemplazo á los tres años de servicio. ¿No es 
injusto que á los voluntarios se les exija más 
tiempo para obtener el reengache que á los de 
reemplazo?

La indicada Beal orden en su regla tercera 
.fice que no serán de abono para el reenganche 
al tiempo servido ó permanecido en las si
guientes situaciones:

El permanecido en los colegios preparato
rios. El pasado en la situación de reserva, li
cencia temporal ó ilimitada, aunque sea por 
exceso de fuerza, El de permanencia en las 
academias preparatorias regionales. Si se salió 
de ellas expulsado. El servido en oonoepto de 
mstituto. Los prestados antes de recibir la 
Licencia absoluta si el reingreso en filas se ve
rificó despuéti ds transcurridos seis meses de su 
reparación de las mismas. El concedido por 
abono de campaña y el que se prestó siendo 
uiéñor 49 16 anos de edad.

¿Per qué al publicare la Ley no se indica
ban todas estas circunstancias?

¿Es justo que un individuo que ingresó vo- 
luntariamante en el Ejército y al cumplir su 
compromiso pasó á situación do reserva, vol
viendo antes del año de su separación á filas 
al amparo de la Real orden de l.° de Julio de 
1893 y otras dictadas al efecto, y para los sar
gentos, por la que podían solicitará su rein
greso sin esperar tiempo alguno la continua
ción en filas ó reenganche, pierdan hoy el 
tiempo que sirvieron anteriormente á su rein
greso en filas?

Es más, si damos una ojeada á cuanto res
pecto á vueltas al servicio activo está legislado, 
veremos que incluso á los oficiales se les re
conoce cuando se las concede la vuelta al ser
vicio el tiempo que sirvieron antes de su licén
ciamiento para todos los efectos, incluso para 
ingreso y pensiones en la Orden de San Her
menegildo.

:: NUESTRA ACCIÓN EN AFRICA ::
Desde Ceuta

CEUTA, 19.—Ha llegado á esta plaza la no
ticia de que los moros de la kabrla de Aughera 
han pedido el aman.

Esta noticia es objeto de comentarios favo
rables para la cción de las armas españolas, 
pues demuestra que las tribus de Anghera re - 
conocen la superioridad de nuestras fuerzas y 
además porque, si de rebeldes se convierten los 
angherinos en amigos, como suele suceder en
tre los moros cuando piden la paz, eu el mo
mento en que se concertase, podría considerar
se terminada la rebelión en toda esta región.

Convoy de horidos.
CEUTA, 19.—Ha UegH el remolcador 

<Manuel María», trayendo un cu . ey de heri
dos, que son loo siguientes:

Soldados: Victoiio Rodríguez, de Lkrenn; 
Mohamen-Bau-Cherani, de regulares; Juan 
Hidalgo Alvarez, de Madrid; Moisés Pérez Or- 
tiz, de Madrid; Manuel Cuerva Fernández, de 
Llerena; José Royo, de Llerena; Mohamed- 
Ben-ZMani, Mohamed-Hach-Alí y Mohamed
Bon Mirel, de regulares; Federico Millo, de 
Llerena; Jesús Córdoba, de ametralladoras de) 
batallón de Madrid; Tomás García Rey, de 
Llerena; Joaquín Hurtado, de Llerena; Julián 
Ríos, de Madrid; sargento Francisco Blázquez, 
le Madrid, y oabo Manuel Linares, de arti
llería.

Después de desembarcados se les trasladó al 
Decker, al de los Docks y al Militar 

de esta plaza.

Desde Melilla
Prisioneras rescatadlos,

MELILLA, 19.—Anoche llegaron de Sevi
lla el alférez de navio Sr. Quesada y el con
tador Sr. Rodríguez, que formaban parte de 
la dotación del cañonero «General Concha».

También llegaron los dos prisioneros rosca 
tauOS anteayer, que son el maquinista José 
Silva y el aprendiz de máquinas Fernande 
Castellón.

Ambos hállanse en estado satisfactorio.
Les acompañaba el corenel Sr. Bañera.
En un automóvil, cedido por el comandan

te general, dirigiéronse desde el muelle ¿ 
domicilio.

Esta tarde embarcarán para la Península.
El comandante general de la plaza racibió- 

hs en el muelle, elogiando su conducta.

Desde Tetuán
Recogiendo cadáveres.— Operación en 

Beni-Der, — Sumisión de las cabilas.
Cmjerencia telegráfica.

En el ministerio de la Guerra se facilitó 
lyer el siguiente extracto de una conferencia 
telegráfica, celebrada entre el ministro de la 
Guerra y el alto comisario, á las cuatro y vein
te de la tarde:

«Transmito á V. E. la expresión del agra
decimiento producido en las tropas por la fe
licitación con que 8. M. el Boy y el Gobierno 
las ha honrado con motivo de las operaciones 
efectuadas en estos días, siendo para mí y pa
ra las tropas justo orgullo el haberla alcan
zado»

l'úedo comunicar á V. E. que el efecto pro
lucido por las operaciones realizadas última
mente ha sido considerable, habiéndose con
seguido que el enemigo no se haya atrevido á 
recoger sus muertos ni las armas de éstos.

En los reconocimientos que á diario se ha
cen siguen encontrándose cadáveres, á los que 
se da sepultura. Ayer fueron encontrados 94, 
que so hallaban á orillas del rio.

Se ha reeogido también gran cantidad de 
armas y manidoaes.

¿Por qué, entonces, se quita en el párrafo / 
para el reenganche el tiempo servido anterior
mente? ¿No prestaban iguales servicios antes 
del reingreso que después del mismo?

Con esta disposición muchos sargentos que 
cobraban antes de la publicación de la misma 
el sueldo de cierto período de reenganche, per
derán hoy dicho sueldo teniendo forzosamente 
que cobrar el sueldo minino de sargento á bri
gada, aunque lleven de servicios efectivos más 
de los años de que la Ley establecía para el pri
mer período.

Es de urgente é imprescindible necesidad 
que se modifique la Real orden ya tantas veces 
indicada de 30 de Mayo anterior, suprimiendo 
los - descuentos que como el que he heoho 
mención son contraríes á toda lógica, ya que 
de lo contrario no producirán la aplicación de 
la ley, los saludables efectos quezal implantar
la se propuso su autor,

El brigada ESPADA.

General Primo de Rivera, que tiene á sus 
órdenes en Lauzién las fuerzas del coronel Be- 
renguer y un escuadrón de Caballería, está 
hoy verificando operación en los territorios de 
Beni-Der y Beni-Salem, no oyéndose fuego en 
la dirección de las columnas, que espero no 
encontrarán resistencia.

Puedo también participar á V. E. que, como 
resultado de los últimos combates, las cabilas 
de Vad-Rás y Beni-Der han eufrido grandes 
pérdidas, por lo que se encuentran desalen
tadas.

Aprovecharé las gestiones pue cerca de mí 
vienen haciendo algunos individúes de la oa- 
bila de Auyera para hacerles conocer que úni
camente les será concedido el aman, á cond - 
oión da entregar las armas. Estas gestiones las 
considero producidas por el efecto que ha cau
sado en dicha cabila el cañoneo de sus costas 
y el castigo impuesto estos días.

Segúu noticias fidedignas, en los última 
combates han sido muertos ó heridos gran nú
mero de jefes principales,

Mañana desoansarán nuestras tropas, que 
llevan muchos días de continuas fatigas.

Teniente coronel Bermúdez de Castro es á 
mejor.»

Muerte del teniente Arrabal.
TETUAN, 19.—En las primeras horas de 

ja madrugada falleció el teniente del tnbor se
ñor Arrabal, herido en el combate del 15,

E -ta tarde ha sido enterrado el oadáver del 
valiente oficial.

El Ascenso de Fernándaz Silvestre.
TETUAN, 19.—Al ser conocida la noticia 

del ascenso á general del coronel Fernández 
Silvestre, ha merecido unánimes elogios por 
entender que es justísima y merecida recom
pensa al acierto en la direooión de los asuntos 
de la zona encomendada á tan prestigioso jefe.

El Ralsuli huye.
TETUAN, 19.—Se dice qua el Raisuli se ha 

refugiado on Tánger, porque no le inspira con
fianza la actitud de los moros rebeldes.

Aquí creen algunos que la verdadera causa 
le la decisión del Raisuli es que oye ceyoa de 
su residencia los cañonazos de la eolunans de 
L^ernández Silvestre.

Acción franco española.
En la Presidencia del Consejo se ha facilíta

lo la siguiente nota oficiosa:
«El presidente del Consejo de ministros, en 

una entrevista celebrada anteayer con mon- 
sieur Geoffiay, le indicó la necesidad de que 
trnbqs países ejeroiaran la más estricta vigi- 
Lanciá en las fronteras de sus zonas respectivas 
le Marruecos, eon objeto de impedir el contra 
bando de armas, cuya evitación es de interés 
común.

Las autoridades de los dos países en el Im
perio jerifiano deberán recibir asimismo ins
trucciones para procurar que ninguna de las 
los zonas pueda servir de refugio ó de base de 
aeraciones á los agitadores de la otra.

De esa suerte, las dos potencias resultarían, 
auxiliándose, ain necesidad de acudir á una 
operación más efectiva, que tendría inconve»- 
alen tes en la práctica».

El roglameto minero.
No se sabe todavía si se reunirán en París ó 

en Berlín los letrados de Espaqa, ^r^ncia y 
Alemania, que han de redactar el reglamento 
minero para Marruecos.

Como ya se ha dicho, para formar parte en 
esa Comisión en nombre de Espaqa fia sido 
nombrado el exministroy catedrático 8r. San
tamaría de Paredes, actual presidente del Con
sejo de Instrucción pública, muy competente 
en estas cuestiones.

Cq q  esta fecha han sido destinados á las 

guarniciones de nuestras plazas africanas, los 
siguientes jefes y oficiales:

. Estado Mayor.
Capitanes.— D. Juan Quero, á la Comandan

cia general de Ceuta, D. Manuel Sáinz, á la de 
Larache.

Infantería.
Tenientes coroneles. — D. Eduardo López 

Ochoa, D. Juan Calero, D. Julio Ecbagüe y 
D. Justo Cumplido, al cuadro para eventua
lidades en Ceuta; D. José Miranda y D. Juan 
Fernánez, al cuadro de Larache.

Comandantes.—D. Cándido Sotelo, D. Gon
zalo Chacón, D. Enrique Zalote, D. Mariano 
Alvarez, D. Antonio de la Rubia y D. Salva
dor Hach, al cuadro para eventualidades del 
servicio en Ceuta; D. Antonio Poves, D. ¿ari
que F. Villa-Abrille, D. José Rodríguez y don, 
Andrés Saliquet, al cuadro de Larache.

Capitanes.—D. José M. de Borbón, D. José 
González Vallarino, D. Rafael Sevillano, don 
Joeé García Salvador, D. Francisco García, 
D. Antonio Vera, D. Ramón Méndez de Vigo,’ 
D. Carlos Pradal, D. Isidoro Pereira y D. En
rique López Urquiza, al cuadro de eventual^ 
dades en Ceuta.

D. Manuel Orgaz y D. Roberto Aguijar, al 
de Melilla.

D. Lucio Berzosa, D. Carlos Moneada, don 
Narciso García Loygorri, D. Manuel Fuenma- 
yor, D. Manuel del Toro y D. José Santos, al 
cuadro de Larache.

D. José Creus, al regimiento de Ceriñola; 
D. Marciano González, al de Melilla; D. Luis 
Sánchez, á cazadores de Ciudad Rodrigo, y don 
Fernando JLenis y D. Enrique Blanco, al de 
Chiolana.

Primeros tenientes.— D. Carlos Letamendía, 
D. Luis Rodríguez, D. José Larraz, D. Gusta
vo Salinas y D. José Pío, al cuadro para even
tualidades en Ceuta, y D. Manuel Medina, doa 
Diego Eoija, D. Julio Crespo y D. Jesús Es
parza, al cuadro de Larache.

Segundos tenientes—D. Francisco Recio, doa 
José Delgado, D. Felipe Matanza, D. Francis
co Mejide, D. Angel García, D. Manuel Diaz- 
Varela y D. Emilio Ossoric, al cuadro de Ceu
ta; y D. Manuel Morales, D. Antonio Morante 
y D. Alejandro Rolríguez, al de Larache.

Segundos tenientes (E. R-Y—D. Leonardo 
Melis, D Juan Pérez, D. Manuel Vega, don 
Manuel Miret, D. Domingo Navarro, D. Félix. 
Bacarandioa y D. Cándido Fernández, al cua
dro de Ceuta; D. Paulino Artal, D. Eduardo 
Sardi, D. Rafael Blasco, al de Larache; y don 
Alfonso Morales, al de Melilla.

OTRAS NOTICIAS
Bermúdez de Castro.

Anoche, en el expreso de Andalucía, mar
chó á Cádiz, donde embarcará inmediatamen
te para tomar otra vez el nando de su bata
llón, cazadores de Las Navas, y entrar en ope
raciones, el teniente coronel D. Luis Bermú
dez de Castro. .

Movimiento de buques.
Salieron: para Arzila, el «Laya»; deMelilla, 

el «Regente»; de Sevilla para Larache, el «Lo
bo», conduciendo un escuadrón de Alfon
so XII; de Huelva, el «Vasco».

Fondearon: En Ceuta, el «Regente», el «Río 
de la Plata» y el «Audaz»; en San Pedro, el 
«Molina»; en Ceuta, el remolcador «Manuel 
Reina», procedente de Rincón del Medio, con* 
duoiendo 21 heridos.

Los que fueron
Federico Chueca.

Hoy se cumplen cinco años de la muerte dol 
insigne compositor que aún vive y vivirá mu
cho tiempo con nosotros, por la mágica y eter
na juventud de su inspiración que siempre 
moza, tantas bellezas prodigó.

Fué Chueca el más popular de los composi
tores españoles; en todas las verbenas y feste
jos del Madrid castizo, se escuchan aún sui 
composiciones, ricas de melodías y netamente 
madrileñas.

De todos son conocidos los mil detalles V 
anécdotas del gran músico que revoluoionarh 
acérrimo en su juventud, estuvo á punto, en-, 
tre las revueltas políticas de su época, de pen
der la vida.

La música de Chueca es única; tiene un 
sello personal, muy suyo, que nadie ha inten
tado imitar.

La más popular de sus obras fué «La Gran 
Vía», de la que, aun á pesar de los muahog 
años transcurridos, se recuerdan tragos qua 
siempre se cantarán con deleite; entre sus éxi
tos se cueqtan también en primera línea 
«Agua, azucarillos y aguardiente» y <La ale
gría de la huerta», dos verdaderas preciosida
des del género, que vencieron en buena lid 
sin recursos bÁstardos,

Su última obra faé el «Dos de Mayo», paso- 
doble que le fué encargado para la celebración 
del Centenario de 1808, y que todas las mú
sicas tocaron el misma día en toda España; 
canso en todas -las composiciones del genial 
artista, aq musa, juguetona y sentida, se ma
nifiesta en el pasodoble; posteriormente, en 
eeta filtii»» témpora teatral^ loa 8^.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

r0 y Larrubiera desenterraron una zarzuelita 
fín pretensiones, á la que puso música el 
maestro poco antes de morir, yen el teatro 
I^ara se estrenó con éxito ruidoso «Las moci 
tas del barrio», que así se llama la obra; y al 
escuchar los inspirados y característicos com
pases de la música, sobre todo en el dúo, fué 
como si el inolvidable maestro hubiera hecho 
una escapada desde el otro mundo á este pue
blo que tanto quiso y al que tanto cariño le
tuvo. J. MARTIN RU!Z

DE AYER

Consejo de ministros
EN PALACIO

A las once se reunió en Palacio el Consejo 
de ministros, presidido por el Rey.

Duró la reunión hasta las doce y media.
EL conde de Romanones ha dicho que el 

Consejo ha sido más largo que de ordinario, y 
que para que pudiera conocerse con algún d > 
talle lo tratado ha redactado una nota oficiosa, 
resumen de las manifestaciones que hizo ante 
el Monarca.

Dice asi esta: .
«El presidente del Consejo hizo su eoostum- 

brado discurso resumen de los sucesos más sa
lientes, tanto exteriores como interiores, délos 

^^n política extranjera se ocupó del conflicto 
eerv’io búlgaro; de la crisis turca; de la vota
ción de las nuevas leyes militares en Alemania 
y Francia; de la clausura del Parlamento Ita
lia no y de otros asunb s. .

Examinando la política interior se refirió en 
primer término al debate y votación sobre 
mancomunidades y suíü derivaciones en la po
lítica nacional.

Expiso á Su Majestad los antecedentes d) 
la cuestión desde las iniciativas de las Diputa- 
piones provinciales; fué aceptada, con ciertas 
modificaciones que le dieron carácter nacio
nal, por el Sr. Canalejas; y las razones do in
terés púbhco que habían pesado en su ánimo 
para mantener este proyecto y eonsiderar m- 
excusable el proseguir la deliberación y lie- 
gar, si era posible, hasta la definitiva resolu
ción de este asunto; recordó los compromisos 
que desde los primeros instantes había con
traído acerca de ello con las Camaras y con 11 
cniníón, aunque no se te ocultaron las din 
cult .dea con que habría do tropear y las com- 
plicaoionea internas del partido á que VM» 
dar origen, puesto que el Sr. Montéro Ríos La 
_ . . O 1 ____bahía hpfthn A

Majestad que ésta no es definitiva, ni siquiera 
por largo plazo, sino circunstancial, insinuan
do la posibilidad de una próxima apertura.

Trató después de la guerra, encareciendo los 
biillantes triunfos obtenidos por nuestras tro
pas en las recientes jornadas y los duros cas
tigos eficaces impuestos á las cabilas rebe.des. 
Hizo notar la bizarría con que se h" n batido 
por España las tropas indígenas moras, seña
lando la parte principalísima que en lo fu
turo da nuestra acción militar africana ha 
de corresponder á esas fuerzas, conveniente
mente ampliadas, y á la recluta volunta
ria. . ...

En cuanto á la ley de Reclutamiento mili
tar, ratificó la decisión de que se cumpla es
tricta y rigurosamente. .

Terminó el presidente del Consejo su dis
curso aludiendo al conjunto de preocupacio
nes que hoy pesan sobre la vida pública; y 
afirmando la resolución que al Gobierno ani
ma de afrontarlas, prescindiendo de cuanto no 
sea el recto, firme é impersonal cumplimien
to del deber.»

Hoticias de Oriente

Disposiciones oficiales

Sr. Canalejas, su oposición ui piujrcuiw, j ™ 
que 61 Gobierno había solícitamente buscado 
una fórmula que pudiera conciliar el enteup 
de aquel ilustre hombre púbhco y el de los 
dignos senadores que con él comparten su opi
nión con el suyo, no había sido afortunado en 
este intento. ., , ¿ t i o

Llegóse en tal situación á votar el art. 1. , 
el proyecto de Mancomunidades no ha sido 
discutido, en sentir del Gobierno, fundamen
talmente, aunque con ocasión de él se hayan 
pronunciado discursos llenos de ínteres.

El presidente dél Consejo analizo la vota
ción recaída, tanto en lo referente á los con- 
servadoree—que en el Senado han seguido dis
tinta conducta de la que observaron en el Con
greso sobre el mismo asunto y en el momento 
de votar—como en lo qus respe ata á los libe-

Como consecuencia de esa votación el Go
bierno tuvo el sentimiento profundo de pro
poner á 8. M. la aceptación de las dimisiones 
ae los Sres. Montero Ríos, Gallón, Portuondo

El Gobierno búlgaro y el Gobierna ruso. 
—Evacuación de territorios.—El licen- 
ciami o uto de tropas.
PARIS, 19.—«Le Tempe» dice,que el pre

sidente del Consejo búlgaro no quiere ir á, San 
Petersburgo, sin antea tener conocimiento 
exacto de las bases concretas del arbitraje.

Añade que el punto capital para Bulgaria es 
que Servia acepte el arbitraje propuesto sobre 
las bases del Tratado de 1912 y que no licen
cie sus tropas hasta que no se resuelva la cues
tión referente al dominio de las ciudades ma
cedónicas en litigio,

A pesar de estas restricciones, telegrafían de 
Han Pstersburgo que el Gobierno ruso ha in- 
ejstilo cerca do Bulgaria para que envíe un re
presentante á lá Conferencia de la capital 
rusa, que comenzará en la semana pFóxte 
ma.

Frente á estas noticias llegan otras de Vic- 
na, según las cuales Bulgaria ha pedido á 
Servia la dvaouaoióu impedíala de los territo
rios comprendidos en el Tratado de 1912.

Si esta demanda no fuese atendida, se ase
gura que los búlgaros ocuparían por la fuerza 
les territorios en cuestión.

De Atenas dipen que Servia y Grecia, para 
evitar ponflictos, accederán, en parto, á las 
exigencias de Bulgaria. .

De Belgrado telegrafían que en el Consejo 
de ministros qqe sp celebró ayer, presidido por 
el Bey, f o  trató de la respuesta que ge Ra de 
dar á la nota búlgara sobre el licénciamiento 
de tropas, se guarda absoluto reserva sobre la 
repuesta;

De Guerra
Infantería.

Retiro.—Se concede al músico de segunda 
del regimiento infantería de Palma núm. 61, 
Lorenzo Massanet Andréu, para Palmado Ma 
Horca (Baleares). _ . .

Gratificaciones.—Se concede la de efectivi
dad, los capitanes D. José Pardo Pardo, don 
Joaquín Ibáñez Schiafino, D. José Ruiz de la 
Morena, D. Camilo Figueraa Duna, D. Ricar
do Malagón Luoeño y D. Luía Angosto Pal
ma.

Artillería
Mejora de puesto. — Se concede mejora de 

puesto en el escalafón al auxiliar do Oficinas 
de tercera clase del Personal del material do 
Artillería D. Tiburcio Galindo Leal, con des
tinó en la citada fecha en ol Parque regional 
do Burgos. . .

Vacantes.—Vacante en el sexto regimiento 
montado de Artillería una plaza do ajustador 
herrero-cerrajero, de segunda clase, contrata
do, dotada con el sueldo anual de 1 500 pese
tas, derechos pasivos y demás que concede la 
legislación vigente, se' anuncia á concurso á 
fin de que los que aspiren á ocuparla dirijan 
las instancias egoritas de su puño y letra al se 
ñor coronel primer jefe del expresado regi
miento, en el término do veinte días, A con
tar desde esta feoha, á las que acompañarán 
los documentos que previene el art fi.0 del re 
glainento do ajustador, aprobado por Real 
orden de l.° de Abril de 1882 (C. L núm. 149).

Carabineros.
Matrimonio.—Se concede Real licencia para 

goptraerlo al primar teniente de Carabineros 
de la Comandancia de Huesoa, D. Manuel 
Ochoa Lorenzo, con doña Pilar Ibáñez Se
rrano.

milicia, ha progresado aquélla notablemente 
durante el año próximo pasado.

No obstante, se manifiesta que, por falta de 
campos de tiro, sólo pudo ejercitarse un 60 por 
100 del efectivo total. .

Además, se insiste en que la instrucción de 
la milicia no podrá llegar al grado de perfec
cionamiento que exije la debida preparación 
para la guerra, mientras no sea un hecho la 
concesión de eneldo á oficiales y milicianos, 
propuesta al Parlamento en un proyecto de 
ley que estipula se acrediten, á los primeros, 
de 500 á 1.800 francos anuales (según su em
pleo), y ¿25 á 1.125 á las clases é individuos 
de tropa.

ECOS POLITICOS
Cowb!nación de cargos.

Ayer firmó el Rey los siguientes decretes: , 
Nombrando gobernador civil de Barcelona á 

don José Francos Rodríguez, .,
Idem id. de Guipúzcoa al Sr. Cobián (hijo).
Idem id. director de Penales al Sr. Arias de

Miranda. ,
Idem subsecretario do Instrucción al Sr. Ar- 

rniñán.
Idem comisario regio de Pósitos á D, Da

niel López.
Idem fiscal del Supremo á 1). José Parrés y 

Sobrino.
Potrearé á España.

M. Poinoaré realizará su anunciaba visita á 
esta corte del 1 al 3 de Noviembre.

Sasción da una ley.
La Mesa del Congreso estuvo ayer en Pala

cio y sometió á la sanción regia la ley creando 
un Registro de la Propiedad en Borjas Blan
cas. -

PLUMAS AJENAS

Por compañerismo... por cortesía
¿Cuesta tanto entre nosotros cumplir exqui

sitamente los deberes de cortesía que exigen el 
compañerismo? .

Creo que no, y sin embargo, un muy queri
do compañero y amigo mío se lastima de la 
falta desatención tenida con él, por los de un 
cuerpo que guarnece Galicia, y no la capital 
precisamente, en reciente viaje de partida.

Cuanto de verdad haya en ello; lo ignoro, 
porque no puedo meiir más susceptibilidad 
que la mía, pero la queja merece unas lí-»

iatandonoia.
Destinos.—Si dispone que el obrero herra

dor del cuarto regimiento d-o Artillería de 
campaña Alonso Arias, y los de primera ca
tegoría do los regimientos Cazadoras de Alcán
tara y de Alfonso ^11.14-0 y 2L° de Caballe
ría, respectivamente, Saturnino Aguirre Sáez 
y Primo Moratino Paredes, pasen destinados 
á la Comandancia de tropas de Intendencia de 
campaña de Mililla, los dos primeros, y á la 
segunda Comandancia de las mientas tropas 
eruíüm -, y que el obrero aventajado del regi
miento Lanceros de España, 7.° de Caballería, 
Antonio Aguirre Sáinz, se incorpore á la refe
rida Comandancia de Melilla para ocupan va
cante forjador contratada<

De Marina
Firma de S< M,

—Modificando el plan de estudios de la Es
cuela Naval. .

—Crean lo en Larache una comandancia de 
Marina, y elevando á comandancia la ayudan
tía de Ceuta. , .

.—Propuesta del mando del Irania al capi
tán de Navio D. Pedro Mercader.

—Ide a de mando para el Infanta Isabel al 
capitán de fragata D. Enrique Pérez Gros.

-t -Co  mesión- da la crus de segunda clase del 
Mérito Naval, blanca, pensionada, al capitán 
de corbeta D. Alvaro Guitián. _

—Idem id. id., pensionada, al capitán de 
corbata D. Joeé Gutiérrez Fernández.

—Idem del mando del primer regimiento 
de Inf interia de Marina al coronel D. Emilio

Las recepciones 
diplomáticas.

Las recepciones diplomátioes de Estado se 
celebrarán durante los meses de verano los 
martes ix>r la mañana.

PÉSAME
Víctima de larga y penosa enfermedad, fa» 

lleció ayer mañana en Madrid el notable parió- 
(list^ P- 4-isé Rivera Cobos, redactor de «El 
Globo* y persona estimadísima por sus admi
rables condiciones de carácter,

Descanse en paz él malogrado periodista y 
r&ciba b u  familia ¡a expresión de nuestro sen
timiento, .

Maestros armeros
Se destina al maestro armero D. Eustaquio 

Di iz Díaz, del regimiento de Tetuán, núme
ro 45, al de Otumba, núm. 49, y al de este 
Cuerpo D. Pr incisco López Alvarez, al regi
miento de Navarra, núm. 25.

El Rey en MaOrii

v -Roela • •Esta inexcusable resolución, que notorio3 
deberes de Gobierno imponían, causó á tolos 
loa míatetros, y muy singulanaente a su pre
sidente, honda pesadumbre.

Los dimisionarios disfrutaron y disfrutan 
en el partido la consideración debida á sus 
erantes méritos; los del Sr. Montero Ríos pre

estelan en el ánimo del Gobierno; su 
historia brillante en el partido liberal, uno de 
cuyos fundadores fué; laa altas posiciones que 
merecidamente ocupó siempre, inoor^ra- 
ción de su nombre á la mayor de las le
ves que significan la implantación de iñsjtóc- 
trinas demooráticas en la legislación español', 
y tantos y tantos méritos que no es preciso 
mencionar, hacían más doloroso para el Go
bierno el trance á que las circunstancias ,e 
obligaban. . .

Ello también encarecía la importancia y 
transcendenoia de la propuesta de aceptación 
Bometids á 8. M.; al aprobarla el Rey honraba 
al Gobierno con una confianza que natural- 
meüt6 debía producir en éste gratitud, grati- 
tad tan^ may»-' ou’nto mayor 4 
ooueiderMión rindiera el Gobiernoá la imper- 

mía de los dímisíouSnoS. .
' Otra consecuencia de aquella votación ha 

sido la su «pensión de las sesiones de Coi toe. El 
conde de Romanonei expuso á 8. M. las razor 
noq ds ella; el Gobierno cuenta con mayoría

ambas Cámaras; respecto al Congrio no 
podrá dudarse; en cuanto el Senado, dió ma- 
voria al Gobierno en relación á la totalidad de 
la Cámara, y considercnno únicamente los,n* 
berales, resultaron en la proporción de cien 
adeptos al Gobierno contra treinta y eieve ad
versarios al proyecto de Mancomunicladee; 
pero no puede desconocer que con motivo de 
la votación ge produjeron enardecimientos sen- 
¡3*168 al interés general; por eimunsíanoías 
muy yyterias que ningún hombre público, 
^rcitado do su responsabilidad, puede deseo- 
Leer, Importa muebo qw pasajeras exa - 
tacionea no originen actitudes Irrerpediablee, 
xtue“l üobiomo, atento al deber de iroFedir. 
lo, ha puesto una tregua que ayude á Is acción 
del patriotismo y la reflexión.

Unese á ello la consideración de realidades 
de la política africana que imponen obligacio
nes cuyo alcance croe el Gobierno que él, mejor 
oue ningún otro, puede apreciar, De ello asu
me la responsabilidad, como por razones aná
logas la asumieron otros Gobiernos, en cuyo 
tiempo hubo que lamentar la auspensión de

el pjreeidftBte M Consejo ante Su

neas.
Frío fué el recibimiento, nula la galantería 

de acompañarla y nula la despedida, y nues
tro buen compañero ambuló por la población, 
rin más compañía ó cicerone que un culto, edu- 
caflo y distinguidísimo compañero de quien 
está noblemente agradecido ,

Esto me dice, y yo io transmite sin hacerlo 
mió, aunque su seriedad en todo? los actos me 
cpnsta y a Imira. . .

' E itre ncsotPüB—y aquí me permito amis
tosamente unas ligeras insinuaciones ipuy 

debemos más amor y compañeris
mo con el que nos visita.

Carnevali. /
—rAsoenso del primer médico D. Lpis Upe* 

da, y del segundo D. José Aiquaroni.
—Propuesta del ascenso del comisario don 

José González, del contador de navio D. José ieeuw v 
R. Balcázar y del contador de fragata D. Fian- I 
cisco Mnñpz y Qárride,

—ídem pala el mando de la oomandanoia 
de Marina de Santa Cruz de Tenerife al capí ■

Alas nueve y cuarto de la mañana llegó 
ayer en automóvil S. M. el Rey.

En el zaguán de Palacio fué recibido pjr la 
Infanta doñanlsabel, el alto personal palatino 
y la oficialidad de Alabarderos y Escolta Real, 

Poco después recibió en audiencia al gober
nador civil, al director de l1. Escuela Naval, 
contraalmirante Chacón, al general Marina y
á loa jefes de los Cuerpos de la guarnición.

A la una y media se trasladó el Rey al pa- 
- lacio del infante Don Fernando, tiende ai

tán de fragata D. Enrique Casas. •
--Ascenso del alférez de navio D. Juan Ro- 

sell y Magas, ‘

Por educación cívica y militar, por compa- | - rYrnTltT XT A "XT A T 
ftensino, por ayuda colectiva, por afinidad de 1 1 11M. 1M A V -TX 1-1 
B^ntimientcs y deberes, por cortesía; aun q q u  . -
eí extraño, en el trato de gentes, en fin, por 
obligación moral, que todos comprenderán á BARCELONA, 19.—Definitivamente se ce- 
maravilla, porque ni pretendo sentar cátedra lebrará el domingo próximo el mitin naval, 
ni juzgar menos educados que yo á mis que- primero de esta olaso celebrado en España, con 
ridos amigos y compañeros. objeto de recabar del Gobierno que el 4 por 109

Pero suele ocurrir con frecuencia que por íntegro de las primas á la navegación, con )e- 
deberes milit res como servicio ú oblgaoiones, I didas á las compañías navieras, sea destina lo 
bien por disgustos privativos, hosquedad dp I al Montepío y caja de pensione! para la gente 
carácter, insociabilidad eq ocasiones y por | ¿e mar, 
cíen causas más, rehuimos cumplir galante
mente este deber, sin considerar que ofende
mos al visitante, que á lo mejor—y casi siem
pre—no tiene afectos en la capital y además la 
dpsoonoce, y Hn reparar también en que pgr 
nuestra descortesía lo abandonamos á la rapi

Ejércitos extranjeros
ña de fondistas ó equilibristas de la vida, que I ESTADOS LN1DCS
viven á merce¿ del extraño, I instrucción de la milicia.

No hay ofensas ni humiiteoiones para ra- I ua instrucción ae » m .
_ conste;—pero aquí, que con tanto cariño I La «milicia» en los Estados Unidos es la 

abrimos los brqsoa al compañero que noáboá- I gola reserva de que el Gobierno federal puede 
ra con el placer de b u visita, sentimos que I disponer en caso de guerra exterior.
ocurran oasos d§ esta naturaleza, no porque I El reclutamiento de milicianos se efectúa 
nos priven de un desquite cuando fuera sali- I Bobre la base del alistamiento forzoso de todog 
moe1 sino porque dice muy poco de nuestra I lo8 ciudadanos útiles de dieciocho á cuarenta 
formalidad, cultura y compañerismo en ge- I y cinco años dp edad, los cualea permanecen 
L-af * I de ordinario en sus hogares, con la única obli

Juan de EA3O, I gaoión, en tiempo de paz, de asistir á 24 sesio-
__________ ni-l  -—. I nes de tiro al año, y á un período de inetruo-» 

____________ '__________I o!ón de ocho
EOS I Las unidades—que dependen de los gobsr-

t .... ' I nadores de los diversos Estados, si bien el Go-
. I bierno federal se reser va el derecho de inspec-

Matrimonio». I q^q —son las BÍguienteB:
Se concede Real licencia para contraelo con | Ciento cuarenta regimientos de Infantería á 

doña María Cruz Villanueva, al sargento ¿el I tres batallones; 69 escuadrones de Caballería; ^miento de ^^do,nóm. 11, D.Pa- hlb^ 7^ de

blo Martin, I ¿1 efectivo asciende á 9.142 oficiales y
—Idem al sargento del regimiento de Lti- I 112.710 hombres. La instrucción es dada por 

nhana núm. 28, D. José Gil, con doña María I oficiales del Ejército regular, y según la Me- 
Fitoegat Caimona. I “O'» Por el ?9Mtal de la

rón castigadas. A medio día las columnas, r 6} 
gún parte que he recibido, encontraron en la 
parte de Anghera numeroso enemigo con gran
des núcleos montados, que acudían á impedir 
la marcha de nuestras fuerzas; sostuvieron 
con ellos largo y reñido combate, pues según, 
ya sabe V. E., los angherinos son fuertes y 
tienen gran acometividad, dando lugar el en
cuentro con ellos á que enérgicamente funció* 
nasen los distintos elementos de combate de 
las columnas, terminando con un enérgico 
ataque, que hizo huir al enemigo dejando en 
nuestro poder 22 muertos y muchas armas; 
sabiéndose además que las bajas sufridas por 
los de Anghera ron inmensas, pudiéndose ase
gurar que el castigo ha sido duro, pues no ie 
atrevieron á volver á hostilizarnos en nuestro 
regreso á la posición de Lauzién.

Por nuestra parte hemos tenido laa siguien
tes bajas:

Primer teniente de Caballería de las fuerzas 
regulares de Melilla, D, Casimiro Santander; 
segundo teniente de Barbas tro, D. José Leño 
Carlea, muertos. Comandante D. José Jimé
nez Coronado, de Cazadores do Madrid; capi
tanes, D. Fernando Torres Martínez y D. Ar
turo Cebrián Sevilla, de cazadores de Barbas- 
tro y primer teniente de las fuerzaa regulares 
do Melilla, D. Luis Pareja, heridos, y dos ofi
ciales contusos. Sargentos, Arturo Vega; cabes 
Mariano Ramírez y Julián Zamorano, y sol
dados, Benito Méndez, do Barbastro y Diego 
Torios, de cazadores de Madrid, muertos; Sar
gento, José Ruis; corneta, Benito Huertas y 
soldados, Valeriano Millerones, Joaquín Al
dea é Ildefonso Fernández, de Barbastro, he
ridos, asi como seis soldados de fuerzas regu
lares indígenas de Melilla.,

Otra columna que partió de Tetuán recorrió 
y castigó á los poblados da Beni-Salea, sin en
contrar resistencia y regresando al campamen
to sin novedad.

Total de bajas: dos oficiales y cinco tropa 
muertos; un jete, tres oficiales y catorce tre
pa heridos y dos ofioialos contusos». ,

El ascenso de Silvestre.
Toda la prensa, al dar cuenta de que el co

ronel Silvestre ha sido ascendido á general dq 
brigada, comenta de modo favorable este 
censo, elogiando la gran labor llevada ó cabo 
por el nuevo general, lo mismo en los días que 
actuó como diplomático ante moros y france
ses, que en los días de revuelte..

Al propio tiemix) aplauden al general Lu
que, que ha llevado á la firma regia tan mere
cida graoia, y algunos colegas hacen además 
alusiones á una recompensa que también está 
en el ánimo de la opinión, cuya concesión no 
debe retardarse.

En efecto, el Coronel Berenguer,—que es el 
aludido—ha demostrado, como organizador de 
las Fuerzas regulares indígenas, como jefe en 
las pasadas campañas de Melilla, y por sus re
cientes triunfos en Tetuán, que es merecedor 
de que se le ascienda á general.

II Diario Se mañana
D«pd8ictt)>ies qi<í> «mienárá bpcial»

M Ministeviode la que se yibliear& 
waMíui.)

A las tres regresó á P.-iWo Su Majestad el 
Key y estuvo despachando con b u s secreta
rios.

A las cinco menos cuarto emprendió en au
tomóvil el regreso á La Granja.

EL CONGRESO DE LIS CIENCIAS
La sesión de clausura

Por acuerdo del Comité ejecutivo del Con
greso se transfiere al domingo próximo, y ee 
verificará á las once de la mañana de dicho 
día en el teatro Español.

Se oree que el acto estará presidido por 
S. M. el Rey.

Tomarán parte en la sesión exponiendo el 
resumen de la labor realizada por el Congreso, 
los seporos D. José Echegaray, D. Gumersin
do de Azcárate y D. José R. Carracido,

En ella será designada la población donde 
haya de verificarse el V Congreso.

Al cerrar
la edición

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )
Combate con los anghorinos. Loe moros 

huyen dejando 22 muertos,—Nuestras 
bajas.

TETUAN, 20, á la una.

Alta comisario á ministro Guerra:
«Según anunciaba á V. E. en mi conferen

cia de ayer, la excursión por los territorios de 
las cabilas de Wad-Rás y Beni-Ider, se realizó 
con las fuerzas que salieron de la posición de 
Lauzién á la madrugada y recorrió sin resis
tencia los poblados de dichas cabilas, que fue-

Ayudantes.
ge ilómbrá ayudante de campo del capitán 

general de la cuarta región, al capitán de ca
ballería D. Luis Morales. '

—Cesa en el cargo de ayudante de campo 
del ministro de la Guerra, el capitán de Esta
do Mayor D. Ernesto Luque.

—He nombra para sustituirle el coronel de 
ingenieros D. Carlos Meras..

Cruces.
Se concede la cruz del Mérito militar, con 

pasador de «Industrias», al capitán de inge
nieros D. Ricardo Coytre, y la misma conde
coración, con pasador del profesorado, al ca
pitán de caballería D. Antonio Ferrer.

Matrimonios.
Se concede real licencia para contrarr ma

trimonio al oficial primero de Intendencia don 
Leopoldo Saavedra; al segundo D. Aurelio Ve
ra-Fajardo, y al sargento de infantería don 
Juan García Pérez.. _

Destinos.
Al cuarto regimiento de Zapadores al sar

ga ato de Ingenieros D. Antonio Mínguez Ba- 
llús.

Vueltas al servicio.
Se concede la vuelta al servicio al coman

dante de Ingenieros D. Francisco Sisana y ca
pitán D. Marcos G. Martínez, que se encon
traban en situación de supernumerario sin 
sueldo.

OTRAS NOTICIAS

Visitas al ministro.

Esta mañana han visitado al ministro de 1 
Guerra los senadores marqués de Ibarra, don 
Amós Salvador y Sr. Ojeda, diputado Sr. La- 
viña y conde de la Maza,

Rogamos á nuestros suscri^tores^ que^ 
siempre que escriban nos acompañen una 
faja del periódico, t

M.C.D. 2022



EL COMERCIO DE BANANAS

Esta es una industria de gran porvenir, 
Cuya explotación se está organizando ra
cionalmente en el Brasil, y que dará incal
culables beneficios á los agricultores, lo 
mismo á los negociantes que se dediquen 
á la exportanción de esa fruta.

Hace veinte años que la banana era 
casi desconocida en Europa y en los Es
tados Unidos. Hoy las estadísticas seña
lan un consumo anual de 13.000.000 de 
racimos en New-York, 3.500.000 en Lon
dres, 1.700.000 en Berlín y Hamburgo, y 
de 500.000 á óoo.ooo solamente en Parí?, 
donde el plátano se vende á precios rela
tivamente elevados.

El incremento que el consumo alcanza 
de esta fruta está justificado por su valor 
alimenticio, como enseña la ciencia. En 
efecto, en el «Naturopath» se haya el aná
lisis de su poder nutritivo, hecho por el 

* Dr. Makowki, que es como sigue:

Sal alimenticia, 13/4 o/o 
Albúmina, 4 s/4 % 
Hidrocarburo, 19 ^2 °/o 
Celulosa y agua, 74 °/0

de donde se deduce que el hombre puede 
alimentarse exclusivamente con bananas, 
pan y mantequillas, pues en estas tres 
sustancias se hallan todos los elementos 
para su desarrollo.

Las bananas que se consumen en Eu
ropa vienen generalmente de las Islas Ca- 

■* parias. Los Estados Unidos las importan 
de ,53 Antillas, y sobre todo de Costa Ri
ca y del Slir de Panamá, desde donde sa
len cada semana fuatro ó cinco buques 
llevando, término medio, 30.000 racimos 
cada uno.

El cultivo de las bananas es uno de los 
más fáciles, pues se puede hacer, por 
ejemplo, como accesorio para proteger 
de los ardores del sol á los plantíos de 
cacao.

,e El bananero es una planta herbácea 
que alcanza de 3 á 4 metros de altura y. 
que no produce sino una sola vez. Des 
pués de haber dado su fruto, muere, y se 
reproduce por medio de retoños que na
cen de su parte subterránea.

Fructifica á los nueve meses ó un año, 
cualquiera que sea la estación.

' En el Brasil, donde existe una gran va
riedad de bananas, sólo hay plantaciones 
de importancia en el litoral del Sur, er 
los alrededores de Sanios, Paranagua y 
Florinopolis,

Estas plantaciones exportan anualmen
te 2.000.000 de racimos á las repúblicas 

. del Plata y principalmente á Buenos

Considerando los pocos gastos de este 
cultivo y lo reducido de la mano de obra 
que exige, el obtener un producto de 
3.000 francos por hectárea significa un 
beneficio neto extraordinario.

(Traducido del «Bulletin du Bureau of- 
ficiel de Renseignements sur le Bresil» 
N.° 22, fecha 16 de Abril de 1913.)

Ej e r c it ó  y  a r ma b a

AífésT
Las variedades que más se cultivan 

más se aprecian són la «Banana Oro» 
la «Banana Manzana».

y 
y

V * .

El mismo periódico inserta las siguien
tes noticias de gran interés para Canarias:

Una correspondencia de Guaraquessa- 
va (Estado de Paraná), el principal centro 
de producción de plátanos en el litoral, 
nos dice que la sociedad comercial cons- 
tihiída bajo la firma Laborda, Leandro & 
Co. obtiene un gran éxito en sus ensayos 
de introducción de este producto en los 
mercados de Europa. Desde el mes de 
Enero á fines de Marzo ha exportado unos 
150.000 racimos para Europa. Durante el 
mismo período de tiempo, la exportación 
para la Plata, ha alcanzado la cifra de 
400.000 racimos.

En los municipios de Guaraquessava, 
Antonia, Paranagua y Morretes, se están 
haciendo, por todos lados, nuevas planta
ciones de bananas; pues es de presumir 
que el consumo ha de aumentar de año 
en año.

Los exportadores han constituido una 
sociedad cooperativa á fin de regularizar 
las compras y ventas del fruto, para no 
dar á la explotación sino plátanos riguro
samente seleccionados.

En Santos hay un grupo capitalista 
f ancés que ha emprendido le exportación 
LJe bananas de las Islas Canarias para Eu
ropa. Son propietarios de buques cons
truidos especialmente para este servicio, 
pero como la producción de las Idas Ca
narias es insuficiente para surtir los mer
cados, y como desean por otra parte dar 
mayor extensión á este comercio, han 
puesto sus ojos en la región de Santos, 
donde las plataciones de bananas se han 
desarrollado en grandes extensiones, gra
cias á la excelencia de los terrenos,

El proyecto de los capitalista franceses 
s comprar los racimos de dos ó tres millo 

nes de grupos de plataneras, ó en el caso 
de que no pudieran encontrar este núme 
ro, comprar terrenos para hacer ellos 
mismos las plantaciones.

Estos capitalistas han ido recientemen- 
t;á Concei^ao de Itanhaem, para visitar 
la pi opiedad llamada «Aárigui» sobre la 
ribera del río ConceiSao. Esta propiedad, 
de una extensión de 25,000.000 de metros 
cuadrados de buenas tierras, puede trans
formarse fácilmente en pna hermosa 
plantación de 1.000.000 de plataneras.

La sociedad tiene grandes depósitos de 
frutos en Constantino pía, Hamburgo, Pa
rís y Londres, y su principal especialidad 
es el comercio de plátanos.

Si se considera que un racimo dé plá
tanos contiene, término medio, 150 á 200 

■ frutos, y que pesa con frecuencia unos 
50 kilos, vendiéndose en el Sur del Bra
sil de frs. o‘75 á l‘5o se comprende el 
beneficio que los negociantes pueden rea

lizar con este comercio, cuando en París 
cada banana vale de fr. o‘id á frs. 0*25, 
según la calidad, lo que representa de 
frs. 15 á frs. 30 por racimo. Esto, mien
tras los consumidores de París no cono
cen sino fruta de calidad muy mediocre, 
que no admite competencia con las ba
nanas de Bahía, Río Janeiro y San Pablo,

Una empresa que se dedicara al cultivo 
racional de bananeros, en cualquiera dé 
os estados del Brasil, y á la exportación 

de sus productos en grande escala, reali
zaría muy ciertamente beneficios extraor
dinarios, comparables á los que consiguen 
las saciedades inglesas y de la América 
central.

La primera recolección ‘ se hace antes 
del fin del primer año, lo cual es una ven
taja que merece consideración.

A falta de la venta de los frutos en es-^ 
tado verde, se hace de las bananas una 
harina natural llamada «bananse», muy es- 
tirnada en Inglaterra, donde se vende á 
razón de 45 á 55 francos los 50 kilos. Esta 
cantidad de harina (50 kilos) puede obte
nerse de 10 plataneras, calculando solo u-n 
racimo por cada pie.

Las bananeras se plantan á una distan
cia de 2 metro las una de las otras, y caja 
hectárea 2.50) matas, cuyo producto 
anual puede ser calculado, más ó menofe, 
en uno? 3.000 francos, vendíehdo el frutó, 
ó en ro á 12.000 francos si se extrae la 

íuina.

LA SALUD PUBLICA

No somos médicos y sin embargo va
mos á ocuparnos de algo que está íntima
mente ligado con la medicina. No hemos 
de invadir el terreno que exclusivamente 
corresponde á los poseedores de los secre
tos de la ciencia; no queremos imitar á los 
que, sin ser teólogos, comparten sus ta
reas profesionales en el taller con las dis
cusiones profundísimas de la intrincada 
ciencia teológica. No llega á tanto nuestra 
ignorancia, ni nuestro atrevimiento. Nos 
limitaremos.á recordar algo que la Medi
cina dá por sentado y á pedir se apliquen 
en este país preceptos que la misma cien
cia impone en bien de la humanidad.

Es la tisis una enfermedad completa
mente epidémica, En algún tiempo tenía
mos los profamos algunas dudas que acer
ca de esta creencia deslizaban galenos más 
ó menos afamados. Hoy, si no estamos 
equivocados, es aceptada la tesis univer
salmente.

Como consecuencia y no recordamos si 
en congresos médicos internacionales, se 
ha sentado en principio la absoluta nece
sidad de la desinfección y la aplicación del 
las medidas que para evitar la propaga
ción de epidemias, están universalmente 
prescriptas. En las grandes ciudades del 
extranjero este procedimiento está en 
boga; en las grandes ciudades de España 
algo se hace en igual sentido. Hemos sido 
testigos de la adopción de medidas previ
soras en capitales como Sevilla, y podemos 
asegurar, partiendo de los principios de

la misma ciencia, que sin abuso caracte
rístico de la administración española, 
aquellas medidas forzosamente habrían de 
dar grandes resultados.

La tisis en Canarias, fuera de los cen
tros en que. el comercio reclama mayor 
contacto con los demás países del mundo, 
era pnnto menos que desconocida. Sin ser 
muy viejos recordamos que en muchos 
pueblos canarios era un acontecimiento 
esa terrible enfermedad, y á los ancianos 
oíamos decir que en su tiempo era deseo * 
nocida casi en absoluto, y no vale afir
mar, como puede decirse de otras, el ti
fus /la diabetes, por ejemplo, que se 
les designaban con otros nombres, pero 
existían.

Hoy las cosas han cambiado radical
mente. Si es debido á la colonia extranje
ra, si es debido á las nuevas costumbres, 
distinta moralidad ú otras causas, á los 
doctores toca dilucidarlo. Solo consigna
mos el hecho evidente del inmenso, del 
terrible incremento que entre nosotros ha 
adquirido el contagio. Hasta los campos, 
famosos entre nosotros por la salud que en 
ellos imperaba, ven menoscabada su fa
ma con la repetición de casos.

Para nosotros» respetando la opinión de 
los sabios que precisamente nos sirve de 
base, el mal estriba en las causas antes in
dicadas, auxiliadas del completo olvido de 
los preceptos aconsejados por la ciencia.

De aquellas causas no nos ocupamos. 
Modificarlas es tarea de tiempo, si es que 
cabe la modificación; pero sí debemos lla
mar la atención acerca de la observancia 
necesaria é indispensable de los preceptos 
aludidos. En Canarias, hay que decirlo 
una vez más y muy alto, que á ello obliga 
hasta un principio de caridad, el mal está 
haciendo muchísimas víctimas. Una esta
dística causaría pavor. En Canarias las 
medidas higiénicas que se adoptan son ca
si nulas.

En las grandes poblaciones al principio 
aludidas, tan pronto un facultativo asiste 
á un enfermo tuberculoso, á más de acon
sejar á la familia la adopción prudente de 
medidas que tiendan á aislar al enfermo, 
á evitar por medio de desinfecciones que 
los objetos que usa y los exputos se con
viertan en propagadores de la dolencia, se 
dá cuenta á la autoridad de la existencia 
de la misma, y en caso de muerte, se im - 
pone la fumigación, así como la transfor
mación completa de las paredes, piso y te
cho de las habitaciones donde ocurre el 
óbito; asi los hemos'j visto practicar. La 
cremación de los objetos que más en con
tacto estuvieron con el enfei mo, se verifi
ca aquí también; pero ¡con | cuánta defi- 
cencia! ‘'

Entre nosotros, creemos, que deben 
además de aquellas medidas, adoptarse 
otras que rayan encaminadas á cumplir el 
propósito de la ciencia. En los hoteles 
donde abundan los tuberculosos, debiera 
exigirse que los enfermos y los sospecho
sos, habiten en departamentos distancia
dos de los que ocupan los sanos. Mesas" 
distintas, servicio separado, pero en abso
luto, lo impone el sentido común. No bas
ta que la habitación infestada se desinfes
te y que se tomen, respecto al servicio, 
ciertas precauciones que los descuidos de 
los domésticos hacen á veces ineficaces; 
es necesario que haya un verdadero y 
adecuado sanatorium con servicio comple
tamente independiente, y CQmQ si fuese 
otro establecimiento distinto; locales don
de el sano tenga la seguridad de que ra
cionalmente hablando, no corra peligro su 
salud. Es necesario que los pobres sir
vientes sepan el peligro que corren y las 
medidas prudenciales que deben adoptar. 
Es necesario, y esto alcanza á las casas 
particulares, que la ropa del tísico se lave 
lejos de la del sano y con las precauciones 
que la ciencia aconseja.

Los campos son invadidos por los sir
vientes que á ellos regresan contagiados 
y por las aguas de sus torrentes, dopde 
todas las ropas se lavan. Esto no d^be 
continuar así. El mal ya es grave, y debefi 
intervenir las autoridades encargadas de 
velar por la salud pública. Los médicos 
que desempeñan cargos oficiales deben 
propagar la verdad de la importancia del 
mal y las convenientes medidas de precau
ción. El folleto es buen medio; el perió
dico algo puede cooperar á ese beneficio
so fin, Nosotros no hemos de dejar de 
insistir sobre este tema.

ü familia de un héroe Biblioteca de “Ejército y Armada**

El caso del difunto médico D. Jacinto 
Picardo García (q. e. p. d.), que tanto se 
distinguió por su ejemplaridad y heroísmo 
profesional en los trágicos sucesos de Alca
lá del V alie, es un ejemplo más de la incu
ria y desigualdad irritante con que el Poder 
público recompensa los méritos contraídos 
por los ciudadanos. .

Véase la siguiente carta del huérfano ma
yor del infortunado compañero Picardo, 
modesto maestro de escuela, que ha queda
do al frente de süs hermanos; dicho docu
mento lo trasladamos al señor ministro de 
la Guerra, y á su conciencia de militar y 
de caballero apelamos; para que no quede 
lastimosamente abandonada la familia del 
héroe.

Dice así la carta:

Sr. D. José María Albiñana:

Muy respetable y distinguido señar mío: 
Me dirijo á usted como presidente que es de 
la Federación Nacional de Sanidad Civil y 
defensor de la clase médica, para comuni
carle, en primer lugar, que mi padre (que en 
paz descanse) D. Jacinto Ricardo y García, 
médico que fué de este pueblo, ha dejado 
de existir el día 22 del pasado dejando su
mido á toda la familia en el mayor des
amparo.

boy el mayor de los cinco hermanos, y á 
mi frente quedan mi madre y tres herma
nos, sin más patrimonio que lo que percibo 
(y no seguro), por la interinidad de la escue
la de una aldea perteneciente á este pueblo. 
Mi otro hermano, sargento del ejército, está 
en Melilla, y en poco ó nada puede ayu
darnos.

Yo quisiera, lo suplico, me digil si á pe
tición vuestra, interponiendo algunas in- 
fiuencias y acreditando los servicios presta
dos por mi querido padre (q. e. p. d.) du
rante cerca de treinta años, cerca de veinte 
en Alcalá del Valle y los últimos restantes 
en Dos Barrios, habiendo estado en el pri
mero algunos años á partido cerrado; fué 
inspector municipal de Sanidad, asistió á 
muchas epidemias, siendo 7a última de vi
ruela el pasado año; y habiéndose distin
guido durante los sucesos memorables de 
Alcalá del Valle, donde en medio del fuego 
y las calles curé á los heridos; después que 
intentaron matarle y matarnos, fué al cam
po sólo por donde estaban diseminados los 
criminales, á una;legua de distancia, á cu
rar á los guardias heridos, dejando su fa
milia desamparada por cumplir con un de
ber en el pueblo, el cual anunciaban que-» 
mar por la noche, y donde prestó tantos 
Servicios á la justicia, por cuyos hechos es
tuvo propuesto para una recompensa por la 
cual se interesó el hoy ministro de la Gue
rra, entonces capitán general de Sevilla, 
quien esoribió al Ayunt’miento indicando 
la forma en que debía pedirse; oouapándo- 
se en las Cortes algún que otro diputado y 
periódicos profesionales, y no habiéndose 
contestado siquiera no había lugar á ella; 
habiendo sido muy elogiado en los autos 
instruidos por el juez especial hoy presi
dente de la Audiencia Territorial de Sevi
lla, y en actas de una junta celebrada por 
aquel Ayuntamiento; á más de que debido 
á la malquerencia de las familias procesa
das tuvo que salir de aquel pueblo, per
diendo por tanto su antigüedad, para que 
hoy aquel Ayuntamiento le hubiera dejado 
pensión á la familia; por tolas estas razo
nes pudiera votarse eu Cortos una ley espe
cial como tantas otras, para que le queda
ra á mi pobre madre y tros hermanas algu
na pensión vitalicia con que quedar á cu
bierto de las mayores necesidades.

Confio en nombre do mi querido padre 
(q. e. p. d ). tan amante de sus proyectos, 
bue no ha podido ver redimios, en su in
terés y buena influencia, para el logro de 
lo que deseamos; y quedarémosle tan reco
nocidísimos á sus gestiones en nuestro fa
vor, que para todo podrá diapauar de nos
otros, y sobre todo de b u  s. s.,

Hafael Picardo,

Los Barrios, 15 Junio 1913.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción ^ 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vT 
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele 
páticos de una muerta.—Maravillas de lanías 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El iñár de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distoncia- 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan. —Proyectiles misteriosos. —La 
yiedente de París.—Las brujas.—Profecía rea 
fizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión. .

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado él pre
cio de 2,50 pesetas.

Espectáculos para hoy
| OOME;)ÍA.— (Compañía do varietés.)— A las 10 

y 1{2.—La Argontinita, Odys, Mimi Fritz, Ba. 
chas et Maellaó, Spaldlug Dúo, Ocho Sootts 
Giris y otras atracciones.

APOLO.—A las 7 y lf4.—La alegría dol amot 
10,15.—Las musas latinas y La alegría deí 
amor.

ESLAVA.—A las 10 y 1¡2, La alegre viudita (es
treno) y De padre y muy señor mío.-Cam
bios naturales.

I ZARZUELA.—A las 10 y 3[4.—Cinematógrafo 
y varietés.—Gran éxito de Los Wiveekis, Rg.

| fael Arcos, Adelita Lulú; Cándida Cortés y 
Oelia Bola mor. 1

OÍMOO.—(Compañía Prado-Ohioote).—A h* 
7.—El bueno de Guzmán.—10,30. - El bueno 
de Guzmán. —11,45.—La última película. ■

PARISH.-A las 9 y 1[2. Gran función toman
do parte todos los clovns y excéntricos de la 
compañía do circo que dirige William Parish.

NOVEDADES.—A las 7, Su Majestad, Los hom
brea de genio.—Las doce.—El monje blanco.

¡ MARTIN. De 5.35 á 8,30, Gran sección de cine*
l matógrafo. Todos los jueves regalos á loa 

niños.— Loa domingos» matinée infantil con 
regalos.

! SALON REGIO (plaza de España. — Cinema- 
teatro. - Maravillosas eaeonas animadas.— 
Síóciones continuas de 4 á 12,30.—Jueves 
matinées con regalos.—Martes y viernes fun
ciones populares. "

SALON MADRID.—A las 5 y 1{4 y á laa 10, sec
ciones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1 [2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.—A las 10 
8[4 y 11 3[4, cinematógrafo y varietés, con to- 
dasi la i-atracciones del programa; gran éxito 
de la I leal Oholito.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20).—Soocíón única 
do oinomatógrafo, de 5 á 8,30 de la ¡ardo. -A 
las 10 y 11,45, grandes atracciones do varrie- 
tes.

Los domingos y días festivos desde las 6.
PETIT PAL AIS.—Desde las cinco. — Variado re* 

pertono y estreno de películas.
SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa (Isabel, 3). 

—Días laborables, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y 1¡2 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to do sensacionales cintas de largo metraje.— 
Este salón no anuncia el título de las pelícu
las: poro diariamente van seis estrenos.— 
Precios invorosímiles.

MAGIO PARK —Espléndido Parque de recreos 
en el Paseo do Rosales, con entrada también 
por la calle de Ferráz. Funciones especiales 
los domingos por la tarde y noche.—Infini
dad de espectáculos nunca vistos. Sitio de re
unión do la.buena sociedad madrileña.

EL PARAISO.— Oinematógíafo, banda militar, 
patines, lavn-tennis, cable aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco y variot^; Barto- 
netti, Dorita y Silverdi, La Favorita y Les 
Mingorances.—Tarde, á las 7. Noche, á las 9.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS •

4 por IDO perpetuo interior.
Fin corriente.................................
Fin próximo..................................

Al contado.
Serie F de'50.000 ptaa. nominales.

» E de 25.000 » ”»
» D de 12.600 >
> Ode 5.000 >
» Bde 2.500 »
»| A de 500 »
> G y H de 100 y 200 

Enjdiferentes series..

> 
nomls,

4 por 100 amortlxable.
Serie E de 25.000 ptaa. nominales, 

> D de 12.500 > >
» O de 5.000 > I
» Bde 2.500 > »
> A de 50Q > ,

Enjdiferentes saries.......................
5 per I0O amortizable.

I Serio F de 50.000 ptaa.
I > E de 25.000 *

> D de 12.000 >
i > O de 5.000 > '

> Bde 2.000 >
I > A de 500 >
| En diferentes series..

nominales.

Bancos y Sociedatieae
I Cédulas hinoteoarÍG8 al 1 por 100 
I Amelones del Banco de España.., 
I Idem de la 0 A. de Tabacos...., 
I Idem del Banco Hipotecario........  
I Idem del de Castilla...........
I Idem del Hispano-amerieano..*. 
I Idem del Español de Crédito....... 
I Idem dol del Rio de la Plata... . 
I Idem del Central Mejicano...........  
I Azucareras preferentes........... . . .  
| Idem ordinarias. ..i......................
1 Mera obtigítoitoefi

Díá 18

81 60 
00

81 56

82 85

00 00

00 00
00 00
91 90

Bte 19

81 45 
00 00

8150
8100
82 10
82 25
82 80

92 00
91 75
91 70

92 00 92 50
92 OO
00 00

92 70 
00 00

101 05
101 05

000 00

101 ló 101
26

100 80 101 80
101 35 101 6Q
101 00 101 06
101 10 101 50

100 40 
463 50 
29S 80 
000 00 
000 00

160 40
453 50 
297 00 
OOOOO 
008 00

000 00 000 00 
ooooo OdOOO
464 60
OOO 00,247 75
Ó00 00 00 00 

00 00* OO OQ 
ww ww
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EJERCITO Y ARMADA’
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Precio lijo -a- ECOHOMÍA P|ecio fijo

BUKYOS I CARIADOS DIBUJOS
MUY BARATOSJ

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena. |
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Jrcnie & la Iglesia de San Sebastián

Tueste diario. -Vermouths,
licores de las mejores marcas.

HAY SALÓN DE TERTULIA

•>

8 a o

Esquina á la Plaza del Angel

Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 
mejor navaja para afeitarse solo.

Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.
6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADB1D (Frente al HERALDO) 

Se cobra por sargo,

En 7 y 8 plazos mensuales
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OBRAS DSL MíBMO AUTOR
Comentarios á la Gramática...................... ..................................
Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo......  

La correspondencia y los pedidos deben dirigirse al autor,

r.

Gran Idojería Farb
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS,364.
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«rn WIC DHOr XC Supositorios VICTORIA á la glBcerina 
nU IAj rUHUto 13 33 38 88 solidificada 81 :: t: ::

1,50 pesetas.
0,50 »

Bl queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

•8 ? 
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CORDONERIA
. '■ ■■■■■oeQQggooM— —

pesetas. Gabaues, de 7d á 140 pe
setas.

irr.r^nirniMmimMmmnt-T—------------------ 1 seaseeeiarssieMaz»

■s " . 0
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y f 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. |

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro.

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y, asimilable.-ya 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) .

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 4o 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en o IX Congreso 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y buenos Aires, 1910

VALLEGAS— FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 18 MADRID

FUMADORESs Gran premio y medalla de oro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y b u s pro

piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
irasco para 500 gramos de tabaco, UNA pts. Por correo, 1,5®

1REUMATIC0S1
BALSAMO VICTORIA

qué á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salieilato de Metilo elabora esta 
°ftBasta dar^eJigerafricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas»

Los SuDoiilorio* VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. ptaF| 

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 8 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA

VAJILLAS
ílE^aríeios sisrtidBa

vino, 2 
licor, 1,25
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Platos llanos y soperes finos 2,50 
Idem para postre . . . . 2 
Tazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

»
de

»
café. Jue-

Calle fie Espoz y Mina, núm. 40

y calle fie Atocha, núm. 24

y

5 ¿i
53 44

TjtlERRY.-Gran Relojería Be París.

DESAYUNOS
Bocadillos con vino especial........  
Vaso de café con media tostada.. 
Chocolate con ídem....................... 
Rica taza de café........................... 
Chato de Montilla con salchichón.

0,25 ptas.
0,25 >
0,30 »
0,15 >
0,15 »

4’ CORREDERA BAJ& 4,
CUOHILLEFh FIHA I 6HHN HLtEB OE VAUlÁüOíl pDE

J. M..BU3AT

SASTRERÍA f
< __ >

' Recibido un completo y variado 
r surtido para la presente estación, 
’ Esta acreditada casa, por la bon

dad de sus artículos y confección 
reconocida, ofrécelos

I Trajes á medida, ingh se», 100 
pesetas. Trajes finos dei p ís, á70

llGUIDfl DOH 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 péseiasi Cristale
rías, 25 piezas con jariL tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CAÍLOS Y Ll L1

13, Concepción Jer^ima, 18 
Prodwixw. ipflii'A

CELADA, MAYO3, 31
Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo; cfngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para* iglesia, muebles y vestidos.
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La gramática al alcance de todos
El estudio de la Gramática, tan árido y difícil hasta ahora, es sencillo y ameno con la

NOVISIM* GRAMITICA, ESCRITA POR D. LÉOPOLDO DE SELVA
Fegún ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testimonios de adhesión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

------------------------ PRECIOS ------------------------
Elementos de Gramática, primer curso................. 1 peseta.
Compendio de Gramática, segundo curso........... 2 »

. Colección de verbos irregulares............................... 3 »

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En la 
venta al por mayor y si el importe llega á 25 pesetas, el autor concede el descuento de 10 por 
100, y si pasa de esta cantidad rigen condioiones especiales á fijar en cada caso.

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS]

Capital social: DOGB millones pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

^Aaencias en todas Ie s provincias lie España, Francia y Portugal.
48 Al n OS DH EXISTENCIA £

. Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá^ 43.—OFICINAS; Caballero de Grada, 60

Semw de la Lr..3 tetiitioa
Linea Se BMenoe Aspe®.—Kl día 4 de Junio saldrá de Barcelona el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, el vapor «Infanta Isabel de Borbón» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 
y Buenoe Airee.

Lisaers «fie Beaba y HRéjíco. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Junio
esldrá de Barcelona,- el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Manuel Calvo», 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrua y Puerto Méjico.

L«nea de Vemeaesela-Celcmbia.—El día 10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de OMiz, el vapor « Buenos Aires», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa,), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana, 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las .Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maraoaibe 
y Ooro con transbordo en Ouracao y pera Curnaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerta 
Cabello.

Línea 68® Filsgairaa®»—El día 25 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inter
medias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y 
nila. Sirviendo por trasbordo loe puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia.

Línea «Se » ¿rnando Póa.—El día 2 Junio saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger, üasablanea, Mazagáa, 
Las Palmas, Santft Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intennedlae y Fernan
do Póo.

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de Ida.

Línea ti® Cuba y MéjiD®.—El día 16 de Junio saldrá de Bilbao, el 19 da Santander y el 21 
de Corulla, el vapor «Reina María Cristina», direrectamente para Habana, Verseras y Tampico. Ad
mite pasaje y carga para Oestafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor uo la línea de Vene- 
zuela-Colombia.

Pera este servicio rigen raba jas especiales en ?? sajes de ida y vuslta, y también preoloe conven- 
clónales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Ríhaias en los de eapGTtaciósx.—-La Compañía haca rebajas da
80 por 100 en loe flotea de determinedoe articules de acuerdo con las vigentes dispasiofenes para el 
servicio comunicaciones de marítimas.

Estos vaporee admiten carea en las condición --s más favorables y pasajeros, á quienes la Campa, 
fiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, corno ha acreditado en su dilatado servicio. Rebe
cas á familias. Precios convencionales por caiuaroses de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, 
lambién se admite carga y ee expiden pasajes tedoa los puertos del mundo, eervidoa par líneae 
regulares. La empresa puede asegurar las mercan-.na qne ee embarquen en sus buques.

Semcios comereilei.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encar
ga de trabajar en Ultramar ios muestrarios que k sepa entregados y de la CQlccaoión de los ártica-- 
loa, cuya venta, como ensayo, deseen hÁeér les e^portadoreg.

MUEBLES DE LUJO
BCON O MICO 8 3 •

OCSen del ^nssl*6 'O |Teléfono, 1.976

EFECTOS MILITARES
CEL-ADA,", MAYOA, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrajeras, por
ta-sableS, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo- 

L, nes de oro, plata y sedax

SOBRAS ROSES
SE COBRA POR CARGOS/]

PASAMANERIA
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pan (alias, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, Llzapafica 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata, y^seda.

Fábrica moviba por dedricibai), ROLLO, 8, MRDRID.—Premiaba con meballa be piafa en la Exposiciín Internacional 
. Oe Madrid, 1907 '

:í
!

M.C.D. 2022


